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Córdoba, 1 7 SEP 2015

VISTO:
Los gastos varios efectuados por la Secretaría de Extensión en el marco de la

entrega del Premio Universitario de Cultura 400 Años de la Universidad Nacional; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución NQ 632/2015 el H, Consejo Superior de la Universidad

Nacional de Córdoba otorga el Premio Universitario de Cultura 400años, al artista
uruguayo Licenciado en Letras Hispánicas Clemente PADIN, atento a lo propuesto
por la Sra, Decana de la Facultad de Artes en su Resolución NQ401/2015,

Que en ocasión de la entrega del mencionado premio se agasajó al artista
uruguayo Licenciado en Letras Hispánicas Clemente PADIN,

Que ha tomado conocimiento la Secretaría de Extensión y el Área Económica-
Personal y Sueldos.

POR ELLO:
LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1Q:AUTORIZAR el reintegro de gastos a la Licenciada Liliana Di Negro, en
concepto del agasajo al artista uruguayo Licenciado en Letras Hispánicas Clemente
PADIN; por la suma de $1.123- (pesos un mil ciento veintitrés con 23/100), según",
consta en planilla anexa.

ARTíCULO 2Q: las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos de Recursos
Propios de la Secretaría de Extensión,

ARTíCULO 3Q: Protocolizar. Incluir en el digesto de la U.N.e. Comunicar a la
Secretaría de Pogrado y al Área Económica - Personal y Sueldos para sus efectos,
rchivar.

RESOLUCiÓN NQ:
m.r.

Decana
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RESOLUCiÓN N°

ANEXO N° 1

0506

Reintegro de gastos a la Licenciada Liliana Di Negro

Factura Proveedor Fecha Conce to Monto
N° 0019-00000319 Carvil SA 29/08/2015 Tintorería $ 55,00

Posadas Carranza
Gustavo Ale. andro 27/08/2015 Alimentos $ 300,00
Schíavoni Nestor Emilio 27/08/2015 Alimentos $ 768,00

Total $ 1.123,00
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